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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

D E C L A R A C I O N     N º      4 4    . -
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D  E  C  L  A  R  A 

DE interés parlamentario la Primer Fiesta del Turismo y la Artesanía, ...desde la tierra del Sargento Cabral... y las lagunas aladas..., a realizarse el 27 de septiembre de 2008, en la Plaza Cabral de la localidad de Saladas, como así también a todos los actos que se realicen en el marco de la presente fiesta, que tiende hacia una mayor inclusión de los actores directos vinculados con el turismo histórico, rurales, ecológico y artesanos locales, a potenciar sus capacidades y la produción local, tendientes hacia el desarrollo socioeconómico y cultural de esta pujante región denominado del solar de las Huellas.-

                        
DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los once días del mes de septiembre del año dos mil ocho.-
